
México: Justicia de Oaxaca, instrumento de tortura contra
los presos políticos de Eloxochitlán

Por: Renata Bessi. 23/02/2024

Mujeres del pueblo Mazateco, del estado de Oaxaca, sostuvieron por tres días una
huelga frente al palacio de gobierno de esta entidad, ubicada al sur de México,
exigiendo la libertad de los presos políticos de Eloxochitlán. El plantón ocurrió entre
los días 18 y 20 de febrero.

Cuarenta hombres y mujeres de la comunidad de Eloxochitlán de Flores Magón, de
la Sierra Mazateca, en Oaxaca, han sido criminalizados en los últimos nueve años,
por un grupo “neocaciquil”, como nombran las mujeres mazatecas.

De acuerdo con el grupo de mujeres, a los presos les han tratado de “fabricar
delitos para contener la lucha de esta comunidad originaria y para evitar que
defiendan su territorio”, sostiene Argelia Betanzos, hija de uno de los ex presos
políticos, Jaime Betanzos.

Cuatro de ellos continúan, desde hace años, encarcelados a pesar de no tener
sentencia condenatoria. Ellos son Alfredo Bolaños, Francisco Durán, Fernando
Gavito y Marcelino Miramón, a quienes se les imputa la tentativa de homicidio contra
Elisa Zepeda Lagunas, actual titular de la Secretaría de la Mujer del gobierno de
Oaxaca, y de su padre, Manuel Zepeda Cortés.
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Según las activistas, en los hechos acontecidos en dicha comunidad mazateca en
diciembre de 2014, hombres armados, vinculados al grupo “neocaciquil”, con
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intereses partidistas, atacaron a la asamblea de la comunidad, nombrada por usos y
costumbres.

Estas cuatro personas son las únicas que permanecen en prisión de un total de 21
que han sido detenidas y encarceladas. Durante estos nueve años, los presos
políticos han obtenido su libertad, ya sea por el cambio de medida cautelar o porque
fueron absueltos, por la falta de pruebas de la acusación y por violaciones al debido
proceso. “Estas decisiones no nos fueron regaladas, las conseguimos con mucha
lucha y con pruebas”, mencionó Betanzos, quien también es abogada indígena.

Una de las demandas de las mujeres mazatecas, no atendida durante el plantón, es
una audiencia con el gobernador del Estado, Salomón Jara. “Salomón Jara, persona
zapoteca, se niega a mirar los rostros de sus hermanas mazatecas (…). Él está
dando la espalda a nuestro caso y está evitando mirarnos a los rostros, rostros de
mujeres indígenas que representamos familias de víctimas de fabricación de
delitos”, dijo Betanzos.

Lo que exigen las mazatecas “no es estar en mesas de trabajo infructuosas, donde
nos escuchan y no hacen nada; eso no se llama atención; atención es tener el valor
de reconocer que es un caso de injusticia, y que todos los presos de Eloxochitlán
deben ser libres ya; eso sí sería atención, todo lo demás es hipocresía”, señala la
abogada.

“Nosotros no estamos pidiendo ningún favor, nos sobran sentencias de libertad,
amparos ganados, nos sobra demonstración jurídica para exigir, ya no para pedir, la
libertad que nos corresponde”, agrega.

También exigen que el gobierno de Salomón Jara comience el proceso para
la reparación integral de daños en favor de las 40 familias criminalizadas, como
consecuencia de las violaciones a derechos humanos derivadas de nueve años de
prisión y persecución política ilegal.

Otra de las exigencias, tampoco atendida durante el plantón, es la toma de nota del
caso de los presos políticos de Eloxochitlán por parte de la nueva presidenta del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, Berenice Ramírez Jiménez,
electa en enero pasado por un periodo de cuatro años.

Con la toma de nota, las mujeres mazatecas buscan enterar a la nueva presidenta
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de la lucha que sostienen los presos y ex presos políticos, y las inúmeras
violaciones en los procesos cometidas por la justicia de Oaxaca. “Se le expondrá
cómo el Tribunal Superior de Justicia lleva cuatro años cooptado por Elisa Zepeda
Lagunas y se le ha convertido en un instrumento de tortura de los presos indígenas
de Eloxochitlán”, aclara Betanzos para Avispa Mídia.

Concretamente quieren exponer prácticas tales como: “Revocación de libertades
que se ganaron después de largos procedimientos, ejemplo Miguel Peralta y Paul
Reyes, y después de instar ante varias instancias, incluidas federales. La negación
de las libertades a partir del año 2020, cuando en tan solo un año negó cinco
libertades, lo cual va en contra de los antecedentes de libertad ganados entre los
años 2015 y 2019”.

A la fecha, nuevamente, Elisa Zepeda apeló al Tribunal Superior de Justicia de
Oaxaca en lo que respecta a siete casos para revocar las libertades ya ganadas por
los mazatecos. Se trata de las libertades de Jaime Vidauria, Artemio Vidauria y
Ranulfo Vidauria, Jaime Betanzos, Herminio Monfil y Omar Hugo Morales.

“La toma de nota puede evitar que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de
Oaxaca siga siendo usado como instrumento de tortura al prolongar el
encarcelamiento de los mazatecos de Eloxochitlán”, resume Betanzos.

Sin embargo, la falta de respuesta a la solicitud de reunión con la magistrada
Berenice Ramírez, “es una prueba de la interrelación entre los poderes de Estado”,
resaltan las mujeres mazatecas en un comunicado anunciando el fin del plantón.

Protección federal

Los cuatro presos políticos acaban de ganar amparos federales. Tres de ellos –
Alfredo Bolaños y Fernando Gavito, que llevan nueve años encarcelados, y
Francisco Durán, que lleva cinco años recluido – ganaron los amparos ya que se
reconoció que fue ilegal que un juez de Huautla se haya negado a retirarles prisión
preventiva pese a que llevan varios años sin sentencia.

Marcelino Miramón ganó el amparo al reconocerse que el delito de incendio por el
que se le aprisionó no existe y el delito de daños está prescrito.

“Todos los amparos ganados están sujetos por la propia ley de amparo a la
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posibilidad de que la contraparte interponga el recurso de revisión y busque, con
ello, revertir el resultado”, explica la abogada Betanzos.

En el caso de Marcelino la revisión ya fue interpuesta por Manuel Zepeda. “Se
espera que pronto se conozca el resultado el cual creemos confirmará el amparo
ganado. Si eso ocurre, el trámite siguiente será que el Juez de Huautla deberá
someterse al contenido del amparo y emitir el auto de libertad en favor de
Marcelino”, sostiene.
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Con relación al amparo ganado por Alfredo, Fernando y Francisco se esperan los 10
días hábiles que tiene la contraparte para interponer el recurso de revisión. “Si no se
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presenta este recurso, el amparo quedaría firme y tocaría al Juez de Huautla
obedecerlo y, en consecuencia, conceder el cambio de medida cautelar a los tres
presos; en lugar de la prisión preventiva podrán firmar quincenalmente, por ejemplo,
hasta que se acabe el juicio”.

Además, en 2022, el Tribunal de Oaxaca también había revocado la libertad de
Miguel Peralta quien ha tenido que llevar su caso a la Suprema Corte de Justicia de
la Nación para tener acceso a la justicia.

Te puede interesar – Sed de venganza de una diputada contra un ex preso políticos

La larga persecución

Las 40 personas fueron criminalizadas a partir de 2014, acusadas, entre otros
cargos, de homicidios y tentativa de homicidio. “La finalidad de esta fabricación de
delitos fue la desarticulación de nuestra organización comunitaria. Las personas
acusadas tienen representación comunitaria, son activistas y defensoras del
territorio”, cuenta Betanzos.

Como sostiene la abogada, entre 2010 y 2014 “surgió un grupo neocaciquil, así lo
llamamos, con intereses partidistas, articulado desde el gobierno del Estado, para
que azotara todos los intentos de autodeterminación, todos los intentos de ejercicios
asamblearios de nuestra comunidad”.

La comunidad entonces empezó a pelear por sus derechos políticos electorales
basados en los usos y costumbres. “Lo ganó a nivel de tribunal electoral federal. Y
este grupo caciquil azotó a la comunidad, con represión hasta llegar a la tortura”.
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Hay dos casos documentados antes de 2014 por la fiscalía y por organizaciones de
Derechos Humanos. “Pero cuando llegó al poder judicial, el juez dijo que no había
torturas, que no había culpables. Así que este grupo caciquil empezó con el pie
derecho gozando de total impunidad”.

En el 14 de diciembre de 2014, la tortura transcendió a una balacera contra la
asamblea de la comunidad. “Seis compañeros resultaron heridos de bala. Sin
embargo, la fiscalía archivó este asunto en 201, volviendo a dejar en total impunidad
al grupo neocaciquil”.

En cambio, las acciones de la comunidad en el intento de defenderse contra el
ataque armado del 14 de diciembre como, por ejemplo, “cuando decidieron armar
una barricada y utilizaron humo para impedir que la balacera continuara, el Estado
utilizó estas imágenes para decir que las 40 personas mataron personas, hicieron
destrozos”.

A partir de entonces, las 40 personas empezaron a ser criminalizadas. Los ataques
han sido “con la finalidad de deshacer cualquier intento de oposición a sus políticas
invasoras y de despojo”.

Agua que fluye

La comunidad de Eloxochitlán de Flores Magón es una tierra donde fluye el agua,
donde hay bosque, donde hay arena y grava.

“Es un hecho que lo que hay por detrás de eso [la persecución] es un intento de
despojo. Manuel Zepeda Cortés [padre de Elisa], desde 2011, fue denunciado por
extractivismo. Hasta ahora, sigue con esta práctica. Habiendo desarticulado nuestra
comunidad, manteniéndonos en prisión y persecución, ha tenido toda la libertad,
para seguir consumiendo nuestro río de manera ilegal, sacando camiones de grava
y arena todos los años”, sostiene Betanzos.

“Estas personas que dicen que fueron víctimas en 2014, que dicen que los
intentamos matar, o que los matamos, no son víctimas. Luego arrebataron el poder
municipal, luego se hizo diputada y sigue en el poder”, comparte la abogada
refiriéndose a Elisa Zepeda.
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Prisión preventiva

Una de las principales herramientas jurídicas que se ha utilizado en contra de los
presos políticos de Eloxochitlán es la prisión preventiva, es decir una prisión
anticipada sin una sentencia condenatoria.

“Los jueces no los pueden condenar. Nunca los van a poder condenar porque no
alcanza la fabricación de delitos para una condena. Por eso les ponen la prisión
preventiva. Eso es lo que el estado de Oaxaca está imponiendo”, reclama Betanzos.

El abogado argentino especialista en Derechos Humanos y responsable por la
defensa del ex presidente de Perú, Pedro Castillo, que sufrió un golpe de Estado en
2022 y que se encuentra en prisión preventiva, alertó en la mañana del domingo
(18), durante una conferencia en el plantón de las mujeres mazatecas, que la prisión
preventiva ha sido utilizada cada vez más en todo la América Latina para
criminalizar pobres, indígenas y luchadores sociales.

La prisión preventiva, explica el abogado, se supone que debería ser utilizada en
situaciones excepcionales como, por ejemplo, en casos de riesgo de que la persona
investigada se escape o de que cambie la prueba. “Pero en general hoy se volvió un
mecanismo represivo contra la pobreza y líderes políticos”.

La prisión preventiva tendría que ser el caso de 2% de las personas que están en la
cárcel, señala el abogado, pero representa la mitad de los presos. “Eso no es una
realidad de México o Argentina, es un problema de toda América Latina”.

Además de violar el principio de inocencia, que está presente en la legislación de
todos los países de América Latina, esta herramienta jurídica ha sido utilizada para
generar la inversión de la carga de prueba. “Como ya se presupone que la persona
es culpable, la misma persona tiene que demostrar su inocencia estando presa. Y
no es lo mismo defenderse estando presa que estando en libertad. (…) Viola el
derecho de defensa en juicio”, explica.

Las mujeres mazatecas entregaron ayer a las autoridades oaxaqueñas una petición
 con más de 10 mil firmas para que, entre otras demandas, la Fiscalía General del
Estado de Oaxaca otorgue Medidas Cautelares Urgentes para las familias de los
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presos y perseguidos políticos, así como para las familias que luchan por la Libertad
y en general para la comunidad de Eloxochitlán de Flores Magón, “pues es
inminente la consumación de cualquier daño físico o psicológico contra ellas en
estos momentos”, sostienen en el documento.

Y avisan: “No vamos a detener las movilizaciones. No vamos a cansar de decir que
el gobernador tiene que decidir entre si es sordo, ciego o hipócrita”, señala Argelia
Betanzos.

LEER EL ARTÍCULO ORIGINAL PULSANDO AQUÍ
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